Final del formulario


BOCyL:
11 de marzo de 2009

OBJETO:
Proporcionar las ayudas necesarias para la adaptación de los puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal necesarios para evitar accidentes laborales o para eliminar barreras u obstáculos que impidan o dificulten el trabajo de los trabajadores discapacitados contratados con los requisitos y condiciones establecidos y que son compatibles con las subvenciones establecidas en el programa anterior, al amparo del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo ("B.O.E." de 4 de junio) para la mejora del crecimiento y del empleo.

BENEFICIARIOS:
· A) Las EMPRESAS y ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO que contraten indefinidamente a trabajadores con discapacidad o transformen sus contratos temporales de fomento del empleo para personas con discapacidad en indefinidos. 

· B) Las «EMPRESAS COLABORADORAS», que incorporen a trabajadores procedentes de los enclaves laborales, regulados por el Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, en los términos estipulados por el artículo 12 y 13. 

· C) Las COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO que incorporen a trabajadores con discapacidad como socios. 

· En todos los casos, los centros de trabajo deberán estar ubicados en Castilla y León. 

· NO podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

· También podrán ser beneficiarios las EMPRESAS que celebren contratos temporales de fomento del empleo para minusválidos de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 43/2006. 

DESTINATARIOS:
· Los destinatarios finales son los trabajadores con discapacidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a efectos de la Ley 51/2003. 

REQUISITOS:
1.–Las empresas que contraten o incorporen trabajadores con discapacidad mediante un contrato indefinido podrán solicitar subvenciones, destinadas a la adaptación de los puestos de trabajo o dotación de equipos de protección necesarios para evitar accidentes laborales al trabajador discapacitado o para eliminar barreras u obstáculos que impidan o dificulten su trabajo.

2.–Será también de aplicación a las empresas que celebren contratos temporales de fomento del empleo para minusválidos de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, que regula el contrato temporal de fomento del empleo para trabajadores con discapacidad o, siempre que su duración sea igual o superior a 12 meses, contratos en prácticas o para la formación regulados en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES:
Serán subvencionables las contrataciones que cumpliendo los requisitos y condiciones previstas se hayan realizado desde el 30 de septiembre de 2008 hasta el 1 de septiembre de 2009. 

CUANTIA:
· Se concederá una subvención por una cuantía máxima de 901,52 € con el límite, en todo caso, de la inversión realizada. 

SOLICITUD:
Las solicitudes se presentarán en instancia normalizada según Anexo I y se dirigirán a la Oficina Territorial de Trabajo en la provincia respectiva. 

La presentación de la solicitud conllevará la autorización para recabar los certificados a emitir por la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento. A tal efecto deberá cumplimentar la casilla correspondiente de la solicitud.

· 
 SOLICITUD (60 kbytes)
 

· 
 DOCUMENTACION a presentar (44 kbytes)

PLAZO DE PRESENTACIÓN:
Hasta el 3 de SEPTIEMBRE de 2009 inclusive.

FIN PLAZO DE PRESENTACIÓN:
3 de septiembre de 2009

ORGANISMO:
· Consejería de Economía y Empleo 

· Dirección General de Economía Social 

ÓRGANO GESTOR:
· Oficinas Territoriales de Trabajo 

ÓRGANO QUE RESUELVE:
· Delegados Territoriales 

PLAZO DE RESOLUCIÓN:
Las solicitudes serán resueltas por delegación por el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León de la provincia donde el solicitante tuviera ubicado su centro de trabajo en un plazo de 3 MESES desde la fecha de entrada de las solicitudes en el registro del órgano competente para la tramitación, transcurrido el cual sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderán DESESTIMADAS. En la resolución deberá constar que se resuelve por delegación.

RECURSOS:
· Reposición 

· Contencioso-administrativo

INFORMACIÓN ADICIONAL:
La subvención contenida en el Programa II será COMPATIBLE con otras subvenciones públicas para la misma finalidad, con el límite de la inversión proyectada.

RESOLUCIÓN:
RESOLUCIÓN Palencia (BOCyL 06-03-2009)
RESOLUCIÓN Valladolid (BOCyL 12-03-2009)
RESOLUCIÓN Zamora (BOCyL 13-03-2009)
RESOLUCIÓN Soria (BOCyL 18-03-2009)
RESOLUCIÓN León (BOCyL 24-03-2009)
RESOLUCIÓN Burgos (BOCyL 26-03-2009)

· 
 BENEFICIARIOS AYUDAS AÑO 2008 (285 kbytes)

AYUDAS RELACIONADAS:
· Subvenciones al fomento de la contratación indefinida de TRABAJADORES con DISCAPACIDAD, adaptación de puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal y al tránsito al mercado ordinario de trabajo (2009) 
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Realice su consulta a la Unidad Administrativa responsable de este contenido. 

Descargas

· 
  BASES REGULADORAS: EYE/2078/2007 (BOCyL 27-12-2007) (362 kbytes)

· 
  EYE/504/2009 (BOCyL 11-03-2009) (941 kbytes)
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